
Se convoca a los Señores Matriculados a la referida Asamblea, a realizarse el día 27 de Marzo
de 2024 a las 17.00 Hs. en la Cámara de Comercio de Córdoba, sita en calle General Paz nº
79 – Bº Centro - de esta Ciudad de Córdoba, a fin de tratar en la ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA el siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos Matriculados Asambleístas para la firma del acta.-
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados y Gastos y Anexos,
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y Ejecución Presupuestaria correspondiente al
Ejercicio cerrado el 31/12/2023.-
3) Puesta a consideración y tratamiento del Presupuesto de Recursos y Gastos
correspondiente al Ejercicio del Año 2024; fijándose a partir de abril de dicho año el monto de
la Cuota Societaria, el Costo de la Matriculación y los respectivos Subsidios por Nacimiento,
Casamiento y Fallecimiento para el presente Ejercicio.-

Corresponde comunicarles a los Señores Matriculados que la tolerancia límite que fija el
Estatuto para la iniciación de la Asamblea Ordinaria convocada, será de 15 minutos de la hora
fijada. - 

Asimismo, le recordamos a nuestros Colegiados que para poder asistir a la Asamblea,
conforme a lo que exige nuestro Estatuto, deberán tener la Cuota Societaria paga hasta el Mes
de Diciembre de 2023, el Fondo de Fianza vigente y Plan de Pago al día, pudiendo regularizar
su situación hasta el mismo día. 

No olvide estimado Colegiado, que la Asamblea es el Órgano Soberano de su Colegio
Profesional del cual Ud. es parte y su presencia dignifica y califica la defensa de la actividad
inmobiliaria.- 

                                                                                                                                               El Directorio.-
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